
Lima, 06 de mayo del 

     

    

CONGRESO 

REPÚBLICA "Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

j 20 if—c2  LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y DE 
NIvecto de Ley N° 	 NECESIDAD PÚBLICA LA RECONSTRUCCIÓN, 

PROTECCIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA 
CATEDRAL DE HUARAZ, UBICADA EN EL DISTRITO 
DE HUARAZ, PROVINCIA DE HUARAZ, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH 

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa del Congresista de la República, 
Carlos Alberto Domínguez Herrera ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que 
le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con 
lo establecido por los artículos 75° y76° del Reglamento del Congreso de la, Repúblicar  
presenta la siguiente propuesta legislativa: ,•J DE LA REPUBLICA 

CÁURNEAGDET-RAMITE DOCUMENTARIO 

El Congreso de La República; 
Ha dado la ley siguiente: 

	
1 4 JUN 2019 

FÓRMULA LEGAL 
	 O 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y DE NECESIDAD ISÜVIJEA LA 
RECONSTRUCCIÓN, PROTECCIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA CATEDRAL DE 

HUARAZ, UBICADA EN EL DISTRITO DE HUARAZ, PROVINCIA DE HUARAZ, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH 

Artículo único. Declaración de interés nacional 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la reconstrucción de la Iglesia 
Matriz San Sebastián de Huaraz, ubicada en el distrito de Huaraz, provincia de 
Huaraz, departamento de Ancash. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única. — Exhórtase al Poder Ejecutivo, Gobierno Regional de Ancash, Municipalidad 
Provincial de Huaraz, de conformidad con sus competencias a realizar las acciones 
pertinentes para la reconstrucción de la Iglesia Matriz San Sebastián de Huaraz, para 
asegurar el desarrollo sostenible del santuario, garantizar su conservación, 
recuperación y r9 alorización turística. 

Co $ Tubíno Ariza; Schreíber 
Portavoz (T) 

Crw:o Plrbroentarir) Fuerza Populzr 
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